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Iquitos, 08 de febrero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTLRT 

 
 

 
Señor(a) 
ELVA ROSA CARMONA DE CHU 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA  
URB JARDIN 32. CALLE MORONA CDRA 07 
LORETO-MAYNAS-IQUITOS 
Presente. -Señor(a) 

 
Asunto :  Respuesta a Caso N° 021-2023-CTVC/IQUITOS-OFICIO N° 010-2023- 

CTVC/LORETO/IQUITOS 
 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de Transparencia 
Ciudadana al Programa Nacional Cuna Mas del MIDIS, sobre casos que afectaron, están afectando o pueden 
afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los derechos o intereses de los 
usuarios y que ameritan atención inmediata. 
 

SEGUNDO: Con fecha 26 enero del 2023, la Unidad Territorial Loreto recibió la Alerta registrada como el Caso 
N°021-2023-CTVC/IQU, referida al funcionamiento del Servicio de Acompañamiento de Familias del Comité de 
Gestión “Virgen de las Mercedes”. Cabe precisar que, en el Oficio mencionan que el caso corresponde al CG 
Virgen de las Mercedes, lo cual no es correcto porque la Facilitadora entrevistada pertenece al CG NIÑO 
SANJUANINO. 
 
 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “NIÑO SANJUANINO”, reconocido con 
RDE N° 01473-2021-MIDIS/PNCM, está ubicado en el distrito de TIGRE, provincia LORETO. Este CG viene 
atendiendo a 150 familias niños y niñas menores de 36 meses de edad y gestantes.  
 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado y en respuesta a los puntos críticos que recoge el 
aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se precisa lo siguiente: 
 

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS. 
 

Con fecha 05/12/2022 durante las acciones de vigilancia a la Prestación de Servicios Presenciales del PNCM, 

se entrevistó al Señora KELLY MACEDO PADILLA, con DNI N° 40440629, FACILITADORA del Comité de 

Gestión “NIÑO SANJUANINO”; información recogida mediante Ficha de vigilancia N° V-175-2022-IQU-C, 

donde se registraron los siguientes puntos críticos, descrito a continuación: 

1. PROGRAMA NO CUMPLE CON FRECUENCIA ESTABLECIDA PARA VISITAS DOMICILIARIAS A 

FAMILIA USUARIA. Al consultar a la Facilitadora; el mes pasado cuántas visitas domi8ciliarias realizó 

a un mismo hogar, refiere que solo realizó 2 visitas, porque así dice el reglamento o directiva. Lo 

mencionado, pone de manifiesto que no se estaría incumpliendo con la frecuencia de visitas 

domiciliarias establecida por el Programa. según la RDE 000026-2022-MIDIS/PNCM-DE- “Prestación 
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del Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más”, señalado en el 

Numeral 4.2.4 Frecuencia de Visitas a la Familia y Sesiones de Socialización: Durante la gestación y 

desde el nacimiento hasta los 36 meses: Cuatro (04) visitas domiciliarias mensuales, además Sesiones 

de Socialización: Mensuales, a partir de 12 meses de edad del niño/de la niña y hasta su egreso. 

 

Este caso se considera INFUNDADO, 
 

De las indagaciones realizadas, la facilitadora refiere que, al momento en que se realizó la encuesta 

para el llenado de la ficha de veeduría por el vicepresidente del CLTVC, la señora KELLY MACEDO 

PADILLA regresaba de su faena de cosecha del campo, mientras sacaba su producto (yuca) del costal, 

respondía las preguntas, la cual; entendió y escucho por el responsable del CLTV que le preguntó ¿En 

qué número de visita domiciliaria te encuentras realizando?, la cual respondió en consideración del 

mes; que iba por la segunda visita, dado que la fecha de ocurrencia fue el 05/12/2022(se encontraba 

en la primera semana del mes de diciembre) por lo que corresponde el número de visitas en coherencia 

a la directiva y lo cual ha sido reforzado en  la reunión Reunión de Planificación del AT a las 

Facilitadoras en el mes de noviembre( Anexo N°01), con la profesora Milagros para elaborar el 

cuadro de visitas a las familias usuarias (Cronograma/Planificación de Visitas – Anexo N°02), ante 

ello se precisa que la facilitadora, en el mes de diciembre 2022 cumplió con realizar las visitas 

domiciliarias (Ficha de Visita Domiciliaria Anexo - N°03) según calendarización del Mes de 

Diciembre (Calendarización del Mes de Diciembre PNCM - Anexo N°04), a los usuarios que están 

a su cargo (Ratio de la facilitadora según sistema Integrado - Anexo N°05). 

  

MEDIDA PREVENTIVA:  
 

El Acompañante Técnico responsable del CG Niño Sanjuanino, realiza el seguimiento y 

acompañamiento técnico a la facilitadora en marco a la ejecución de las cuatro (04) visitas domiciliarias 

mensuales a cada familia usuaria asignada. 

 

2.- MIEMBROS DEL COMITÉ DE GESTIÓN DESCONOCE/NO UTILIZA LOS SERVICIOS QUE 

BRINDA “CUNA MÁS DIGITAL. Durante la entrevista, la facilitadora manifestó no conocer la 

existencia de la plataforma “Cuna Más digital”, además de no recibir información acerca de dicho 

recurso. Esta situación estaría contraviniendo la RDE No 000334- 2022- MIDIS/PNCM “Plan de 

Comunicaciones 2022” en el numeral 6.6.2 Comunicación Digital dice que a través de Cuna Más 

Digital y sus diversas plataformas digitales, se promoverán a las madres, padres y cuidadores 

principales las prácticas de cuidado, nutrición, fortalecimiento del vínculo afectivo, bienestar 

emocional, físico y de aprendizaje de niñas y niños menores de 36 meses de edad. 

 

Según la RDE N.º 334-20212-MIDIS/PNCM “Plan de comunicaciones 2022” es el documento de 
gestión que dirige los lineamientos de la Unidad de Comunicaciones. Para su elaboración se 
han tomado en cuenta los documentos de gestión en materia comunicacional elaborados 
desde la creación del PNCM y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.  
 
Por otro lado, el objetivo general de dicho documento es Fortalecer la imagen y 
posicionamiento del Programa Nacional Cuna Más y de las prácticas de cuidado infantil, para 
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contribuir al logro de los objetivos institucionales en el marco del Desarrollo Infantil Temprano 
(DIT) en cuidadores principales de niñas y niños menores de 36 meses de edad. 
 

La RDE N.º 334-20212-MIDIS/PNCM “Plan de comunicaciones 2022, en el numeral 2.5.2 

Comunicación digital señala: 

 

● Elaborar campañas, mensajes y contenidos gráficos o audiovisuales que promuevan los servicios 

del PNCM y las prácticas de desarrollo infantil a madres, padres y/o cuidadores principales de niños 

menores de 36 meses. 
 

● Desarrollar nuevas piezas audiovisuales, de audio y gráficas para la Multiplataforma de 

Comunicación para el Desarrollo Infantil Temprano (Cuna Más Digital, Cuna Más Radial y Gráficas 

Cuna Más), con la finalidad de continuar promoviendo en las madres, padres y cuidadores 

principales las prácticas de cuidado, nutrición, fortalecimiento del vínculo afectivo, bienestar 

emocional, físico y de aprendizaje de niñas y niños menores de 36 meses de edad. Para la 

elaboración de las nuevas piezas tomarán en cuenta las recomendaciones de la primera encuesta 

de Comunicación Digital. 
 

● Ejecutar acciones que generen el compromiso de los seguidores (que se sientan parte de la marca 

y de esta manera nos refieren nuevos usuarios), como el desarrollo de incógnitas y retos que 

involucren a las y los seguidores de las redes sociales institucionales. 
 

● Potenciar el uso de medios digitales (como WhatsApp o SMS) para la difusión de contenidos de 

prácticas de desarrollo infantil de niños menores de 36 meses a las familias usuarias de los 

servicios del PNCM. Esta acción será desarrollada a través de los actores comunales de las 

Unidades Territoriales. 
 

● Dinamizar las publicaciones en las redes sociales institucionales, priorizando el uso de animaciones 

(simples y con textos animados) en lugar de las gráficas con mucho texto y sin ilustraciones. A 

través de herramientas digitales se analizará el rendimiento de todo lo que se publica sobre el 

PNCM en internet, redes sociales, foros, web. Además, se ejecutará un mapeo de las redes 

sociales de los principales medios de comunicación y organismos de interés del PNCM, a fin de 

identificar temas que afecten la imagen y reputación del programa y se pueda reducir posibles crisis 

o prepararse a enfrentarlas. 

 

● Coordinar con las unidades orgánicas la actualización de la información   mensual, de Portal de 

Transparencia. 
 

El punto crítico se considera FUNDADO,  

 

Respecto al punto crítico se señala que no se realizó la difusión de la plataforma “Cuna Mas Digital” a 

nivel de los miembros del Comité de Gestión NIÑO SAN JUANINO debido a el acompañante técnico 

desconocía el funcionamiento de la plataforma “Cuna Mas Digital” 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS: 
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La UT Loreto con fecha 31 de enero 2023, emitió un memorándum múltiple a los AT del SAF, mediante 

la red oficial de WhatsApp del SAF UT Loreto; a fin de a socializar y promover a los actores comunales 

el conocimiento y uso de la plataforma “Cuna Más Digital” para que estos promueven en las familias 

usuarias del PNCM los conocimientos y prácticas de cuidado, nutrición, bienestar emocional, físico y 

el aprendizaje de niñas y niños menores de 36 meses de edad a través de la plataforma “CUNA MAS 

DIGITAL” (Anexo N°06) 

El equipo técnico de Especialistas Integrales, fortaleció el uso y manejo de la plataforma “Cuna Mas 

Digital” a los acompañantes técnicos del SAF (Anexo N°07) 

El Acompañante técnico, con fecha 31 de enero del 2023, socializó la plataforma de “Cuna Mas Digital” 

donde dio a conocer los enlaces oficiales a los contenidos de dicha plataforma, a través de la red oficial 

de WhatsApp del CG NIÑO SANJUANINO, siendo la Facilitadora KELLY MACEDO PADILLA una de 

las integrantes del grupo (Anexo N°08)   

MEDIDA PREVENTIVA: 

Los Acompañantes técnicos del SAF emitirán un informe técnico entre las fechas 28 del mes 
de febrero del año en curso, sobre la socialización de los contenidos de “Cuna Mas digital” de 
los actores comunales hacia sus familias usuarias asignadas.  

 
Cada mes, los Actores Comunales realizarán la difusión de la Plataforma Cuna Más Digital en 
las Familias Usuarias para promover el acceso a los contenidos. 
   

 
CONCLUSION: 
 

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Loreto, del CASO 

Nº021-20203-CTVC/IQU. Se precisa: 

⮚ El punto crítico 01 se considera INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos establecidos en el 

programa. 

⮚ El Punto crítico 02 se consideran FUNDADO, por lo que se procedió a levantar las observaciones tal como 

se señala en el análisis precedente. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima 

personal 

 

 

Atentamente. 

 
 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
CARMEN ROSA MARTINEZ TARAROCHA 
COORDINADOR(A) DE UNIDAD TERRITORIAL(e) 
Programa Nacional Cuna Más 
 

CRMT/mps 
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Se adjunta: 

Anexo 1 

Anexo 2 

Anexo 3 

Anexo 4  

Anexo 5 

Anexo 6 

Anexo 7 

Anexo 8  
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ANEXO 01. 
ACTA DE REUNION DE SOCIALIZZACION CON LAS FACILITADORAS-DICIEMBRE 2022 

 

 

FECHA         :   21/11/2022 
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ANEXO N° 02.-  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA FACILITADORA 

 



 
 

 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

Anexo 03. 

FICHAS DE VISITAS DE LA FACILITADORA KELLY MACEDO
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ANEXO N° 04: CALENDARIZACIÓN DEL MES DE DIEMBRE 2022 (SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

DE FAMILIAS) 
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ANEXO N° 05.  EVIDENCIA DEL REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRADO — FACILITADORA KELLY MACEDO 
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ANEXO N° 06: 

CAPTURA DE PANTALLA DEL MEMORANDO MÚLTIPLE 015-2023-MIDIS/PNCM-UTLRT 
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CAPTURA DE PANTALLA DE LA RED DE COMUNICACIÓN OFICIAL WHATSAPP DEL SAF UT 

LORETO, REMITIENDO EL MEMORANDO MÚLTIPLE 015-2023-MIDIS/PNCM-UTLRT 
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ANEXO N° 07: EL EQUIPO TÉCNICO DE ESPECIALISTAS INTEGRALES, FORTALECIÓ EL USO Y 

MANEJO DE LA PLATAFORMA “CUNA MAS DIGITAL” A LOS ACOMPAÑANTES TÉCNICOS DEL SAF 
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FOTOS DE LA SOCIALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA “CUNA MÁS DIGITAL”  
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